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Fart# añelml.

Presldfliicfa del Consejo de Ministros:
Beal decreto nombrando Consejeros de Es- 

tado para el bienio de 1910 á 1912, á don 
Faustino Bodrigues San Pedro, D, Anto
nio Maura y Montaner, B, Arsenio Li
nares Pombo, D. José JBerrándiz Niño^ 
D. Juan Navarroreverter, D. Javier 
Ügarte y Pagés, D. Manuel Aílendesala- 
zar y B, Félix Sudrez Incldn,

Mfnlsterro de la fiobei^aoldn:
Beales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden dictando regías sobré escrituras 

de constitución de hipoteca sobre ferroca
rriles ú oh^as ol^as públicas.

Ministerio de Marina:
Beal ordeúcóúcédiendo la Cruz del Mérito 

Naval roja de primera clase, pensionaday 
al Alférez de Navio D. Lutgo/rdo López y 
Teniente de Infantería de Marina don 
Manuel Diaz Sutil.

Miaisterio de Hacienda:
Beal orden declarando incluida en el epí

grafe número 4, clase 1.® de lar tarifa 1.^

de las unidas al Beglaménto del BamOy 
la industria de venta al por mayor de 
suero antituberc'iüoso.

Otra declarando incluida la industria rúe 
confección de herramientas de carpintería 
en el epígrafe número 55 de la cl^sc^.^ de 
la tarifa 4.^, si bien recordando qué á los 
industriales que para dicha confección 
empleen máquinas mmidcm por c á b a ^  
rías ó motor mecánico^ les corresponde eí 
epígrafe 115 de la tarifa 3."

Otra habilitando la Aduana de Ibiza para 
importar los efectos que se indican.A

Administración Central:
G raciá t  Justic ia.—Dirección General 

de los Registros y áel Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario B. Bosendo 
Abad,contra la negativa del Begistrador 
de la Propiedad de dergal á inscriMr 
una escritura de agrupación de fincas y 
donación.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—JSesuifado de la 
subasta para la adquisición y amortiza
ción de Beuida perpetua al 4 por WO in
terior.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Tpltramar. — tíectifíca- 
ción €  la relación de créditos 5.006 publi
cada en la G aceta de 10 áel actual.

Fom ento^-—D irección  G áneral de Obras 
PftbHcas--Perspn£d:-7̂ ?acíM/no^nína^ 
de los aspirdniés á ingreso en el Cúenpo 
de Belineantis dé (Érepúblicas.

Canal de Isabel IL—Éesultado del sexto 
sorteo de amortización de cédulas garan
tizadas por. el OmoJ de Isabel II, cele
brado en el día de a ym

Anmea 1.®— B o l s a — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— OBSBBVATOsao m  M « R m .—  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  
A n u n c io s  O p Ic ia lk s  da la Sociedad anó* 
nima Electra del Besaya'f La Maquinista 
Terrestre y MíwiUmai Compañía d^ h>s 
Caminos de Hierro del Norte de España; 
Junta Sindical del Col^io de Agentes de 
Gamtib y Bolsa dé Madrid; Colegio de 
Corredores do Comerció  ̂ de Pamplona; 
Compañía Alemana de Seguros y Bease- 
guros de Bprjfny Banco de España; La  
Papelera Española^ y Sociedad Anónima 
Azucarera dé Zujd^^áenómlncída San 
PaSCtiaí. — SÁ]ííTÓRÁÉ,é-E8FEGTÁ0UL0S,

AKBXO 2.®—e d ic to s .—C^ABBOa niTAD&l- 
TICOS D I ^

G o b e r n a c ió n .—Sanidad exterior.— 
do de las enfernmdaúes infecto-contagio-  ̂
sas que han atacado á tos animales do
mésticos en España durante el mes dé 
Agosto del año úWimó,

P A S T É  O F IC IA L
PB£SI&EMC1A DEL (M8EJD DE m m m

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g .)  
continúa sin novedad en su importante 
sakid.

Ba igual beneficio disfrutan S. M. la 
R k n a  D.^ Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias 6 Infantes 
D̂  Jaim e y ÍX?' Beatria^ y demás personas 
de Ift Augifóta Real Fmnilia.

REAL DECRETÓ
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.® de la ley orgánica del Consejo 
de Estado, fecha 5 de Abril de 1904, y co- 
rrespondiendQ, en virtud del artículo 5.® 
de la misma Ley ejercer en el bienio de 
1910 á 1912 á D, Faustino Rodríguez San 
Pedro, D, Antonio Maura y Montaner» 
D. Arsenio lin a res  Pombo, D. José Fe- 
r r ^ i z  JSlnlQt D, Juan, Navarroreymrter) 
-Jk Javier Ugarte y Pagés, Manuel

Allendesalazar y D. Félix Suárez Inclán, 
comprendidos, rei^eotfvameute, en las 
listas de los Ministerios de Estado, G ra
cia y Justicia, Guerra, Mariu6i, Haciendai 
Gobernación, Instrucción Pública y Be* 
Has Artes y Fomentó,

Venéo eñ nombrarles Consejeros dé 
Estado con dicha calidad de ex Ministros 
de los Departamentos referidos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mif novecientos diez.

ALFONSO^;
m Presidente del Consejo de Mlnisbrosi

Ĵ é Oánalejái.

 -mim-— -

de D. Antonio Alvarez y Luaces, que lo 
desempeñaba, á D. MantÉél Rodríguez y 
Ramas, que ocupa el pifhíer puesto en la 
escala de los Inspectores, comprendido 
en los preceptos señalados en los artícu
los 56 y 57 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez. ;

El Ministro de fa Góbernaoióa, '
Merino.

f f i i m i Ó  M  M OOMMACtf
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de ía Gob^r- [ 
 ̂ nación, " |

f Vengo en promover al empleo de Iiis- '
' pector general. Jefe de la Sección del

¡Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe i
de Administracî ónciŶ 1
en la vacante producida por jubilación 1

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins- 
pec to  dei Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase,..en la vacante producida 
por jubilación de D. Gustavo Mayo j  Belaj 
que lo desempeñaba, á D, Calixto Beguo 
y Rodrigo, que ocupa pi prúner puesto 
eh la escala d© los Jefes de Centro, com
prendido en los preceptos señalados en 
los artículos 56 y 57 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.
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Dado en Palaoio á catorce de Jimio de 

mil novecientos diez.
ALFONSO.

m  Minietro de la GobernaeidBi
Fernando Merino,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría  de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Manuel Rodríguez y 
Hamas, que lo desempeñaba, á D. Jenaro 
Junquera Huergo y Plá, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Jefes 
de Centro, comprendido en los preceptos 
señalados en los artículos 56 y 57 del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemacidii,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Calixto Bagué y Rodri
go, que lo desempeñaba, á D. José Jack- 
son y Veyán, que ocupa el primer puesto 
en la escala de los Directores de prime
ra, comprendido en los preceptos señala
dos en los artículos 56 y 57 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
SZ Ministro do la Gobernacitek

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Jenaro Junquera Huérgo 
y Plá, que lo desempeñaba, á D. Francis
co Remigio Rodríguez y Cortés, que ocu
pa el primer puesto en la escala de los 
Directores de Sección de primera, com
prendido en los preceptos señalados en 
los artículos 56 y 57 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
BU Ministro de la Gobemaeión,

Fernando Merino.

imEM O VE GEICU I Jim cu

B E A L O S D E N
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á instancia de 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, sobre regulación de 
los honorarios de los Registradores de la 
Propiedad, por la inscripción de una es
critura de hipoteca en garantía de obliga
ciones al portador, dicho alto Cuerpo lo 
ha emitido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, 
constituido en Comisión permanente, ha 
examinado el expediente instruido á ins
tancia de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, en solicitud 
de que se regulen los honorarios que de
ban percibir los Registradores de la Pro
piedad por las inscripciones á que dé lu
gar la escritura de conversión de obliga
ciones hipotecarias que acaba de otorgar.

»Según se afirma en la instancia, por 
consecuencia de una escritura de 26 de 
Enero de 1892, se emitieron 150.000 obli
gaciones de 475 pesetas y 5 por 100 de in
terés anual, con garantía hipotecaria di
recta de la línea de Almansa á Valencia 
y Tarragona, y subsidiaria de las de Já- 
tiba y Alcoy, Carcagente á Gandía y Gan
día á Denla. De esas obligaciones exis
tían en circulación 141.223, que la nueva 
escritura (no consta su fecha) ha conver
tido en otras del mismo valor é idénti
cas garantías y condiciones, excepto el 
tipo de interés, que en las nuevas se re
duce al 4 por loo, dejando subsistente la 
hipoteca sin modificación alguna, y se 
emiten además 11.777 obligaciones, hasta 
completar la citra de 153.000, para poder 
atender á los gastos de la operación.

»Que después de satisfacer el importe 
de la liquidación por el impuesto de De
rechos reales, fué presentada la escritura 
en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, punto de arranque ó cabeza de dos 
de las líneas hipotecadas, y el Registra
dor, tomando como base para la regula
ción de sus honorarios el valor total de 
las 153.000 obligaciones, ó sean 72.675.000 
pesetas, y haciendo uso además, en cuan
to esta cifra excede de 50.000 pesetas, del 
derecho consignado en la tercera dispo
sición adicional á la nueva ley Hipoteca
ria, reclamó y cobró por tales conceptos 
la suma de 18.198,40 pesetas, si bien de
clarando que devolvería lo que la Direc
ción estimase cobrado de más. Y exis
tiendo motivos para suponer que con el 
criterio del Registrador de Valencia estén 
conformes los titulares de los otros 24 Re
gistros, cuyo territorio atraviesan las lí
neas hipotecadas, la Compañía tendría 
que satisfacer más de 450.000 pesetas por 
honorarios de los Registradores.

»Pero éntiende la Sociedad reclamante 
tu» no deite temarse como tacas para de>

terminar los honorarios el importe total 
de las 153.000 obligaciones, porque de 
ellas 141.223 están destinadas al canje de 
igual número de las antiguas, sin que se 
altere la garantía hipotecaria ni el capi
tal social, continuando el mismo deudor 
y los mismos acreedores, y por tanto 
sólo el valor de las 11.777 obligaciones 

I restantes representa nueva garantía y 
f debe servir de base para la liquidación 
I de honorarios de los Registradores de los 
I puntos de arranque de las líneas hipóte- 
I cadas, haciendo un prorrateo entre ellos 

en relación con los kilómetros de vía que 
atraviese cada jurisdicción, y así debo 
entenderse, á su juicio, la disposición ter
cera adicional á la nueva ley Hipote
caria.

»En cuanto á los demás Registradores, 
por cuyas demarcaciones atraviesan tam
bién las líneas hipotecadas, dice la Com
pañía que se fundan para devengar los 
mismos honorarios que los anteriores, en 
que si bien la Real orden de 26 de Fe
brero de 1867 y sus concordantes el ar
tículo 12 de la Ley de 21 de Abril de 1909 
y el 154 de la nueva Hipotecaria, prescri
ben, de común acuerdo, que las escritu
ras de concesiones de caminos de hierro 
y demás obras públicas , de índole análo
ga, y las de constitución de hipotecas 
para garantir las obligaciones al porta
dor, emitidas por las Empresas concesio
narias, deberán inscribirse solamente en 
él Registro de la Propiedad á que corres
ponda el punto de arranque ó cabeza de 
aquélla, tomando breve referencia de esta 
inscripción en los demás Registros cuyo 
territorio atraviesen; como quiera que en
tre los modelos oficiales, á los cuales es 
forzoso atenerse, no existe ninguna refe
rencia, ni en las partidas del Arancel se 
encuentra tampoco alguna que pueda 
aplicarse al caso, se hace preciso consig
nar inscripciones, bien extensas, bien con
cisas, para adaptarle á las formalidades 
y requisitos de la Ley.

»Para impugnar este razonamiento 
dice la Compañía que los preceptos invo
cados prescriben terminantemente que la 
inscripción sea una sola, única corres
pondiente á la entidad indivisible que 
constituye la obra pública, y que de esa 
inscripción, no de la escritura de hipote
ca, se tomará breve reierencia en los de
más Registros. No pretende que se apli
que en las actuales circunstancias, si
quiera encuadre en ellas perfectamente, 
el párrafo 2.° del artículo 334 de la Ley, 
según el cual, «los actos ó diligencias que 
no tengan señalados honorarios en el 
Arancel, no devengarán ninguno», pero 
sí que por analogía se equiparen las bre
ves referencias á las notas especiales del 
número 6."* del Arancel. Que á falta de 
modelo para las breves referencias, no 
debe ser óbice para que se consignen en 
los Registros, pues ya la Dirección Gene- 
ta l resolvió, en 80 de Enero de tS7ó, que 
das fónnulas comprendidas en los mo^
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délos oficiales, en ningún caso pueden 
invocarse para alterar lo dispuesto en la 
Ley ni en el Reglamentos^.

»Por todo lo cual solicita la Compañía
se declare:

Que las breves referencias de la
inscripción primordial de las escrituras 
de concesiones de obras públicas y de las 
de constitución de hipotecas sobre las 
mismas, á responder de obligaciones en- 
dosables ó al portador emitidas por las 
Empresas concesionarias, á los efectos 
de la determinación de los honorarios de 
los Registradores, d eb en  considerarse 
como notas especiales de las comprendi
das en el artículo 6.® de los Aranceles; y 

Que cuando, como en el caso de 
que se trata ocurre, se inscribe en los Re
gistros de la Propiedad á que correspon
dan los puntos de arranque ó cabeza de 
obras públicas una escritura de emisión 
de obligaciones endosables ó al portador, 
destinadas en parte á la conversión de 
otras emitidas anteriormente de valor, 
naturaleza y condiciones substaneialmen- 
te idénticas, declarando además viva y 
subsistente la hipoteca constituida para 
su garantía sobre dichas obras públicas, 
debe prescindirse del valor de esas obli
gaciones para la regulación de los hono
rarios de los Registradores, que se fijarán 
tomando como base única el valor de las 
que excedan del número de las destina
das á  la conversión, prorrateándole entre 
los varios Registros, según la cuantía y 
valor de la obra cuyo punto de arranque 
esté en su territorio.»

»La Sección correspondiente de ese Mi
nisterio, al estudiar las dos peticiones 
contenidas en la precedente instancia, 
dice respecto á la primera que las l>reves 
referencias que han de tomar los Regis
tradores de la escritura en que se hipote
ca una obra pública ó una línea férrea 
no pueden equipararse, ni material ni 
legalmente, á  la inscripción primordial 
que se verifica en los Registros donde es
tán situados los puntos de arranque de 
la Alinea, y que, por tanto, no devengan 
los mismos honorarios que éstas, tanto 
más, cuanto que de seguirse el criterio 
contrario, los honorarios de una emisión 
de obligaciones hipotecarias resultarían 
verdaderamente enormes, como sucede 
en el caso de este expediente. Mas no pu- 
diendo por otra parte dejar de ser retri
buidas dichas operaciones de referencias, 
es preciso buscar cuál sea la forma más 
equitativa, toda vez que en los Aranceles 
no existe número completamente aplica
ble á las mismas y ni siquiera existen 
reguladas las inscripciones de esta clase 
en las disposiciones de la ley Hipotecaria 
y de su Reglamento.

»No admite el Negociado que se consi
deren las referencias como notas espe
ciales de las comprendidas en el núme
ro 6.  ̂de los Aranceles, según propone la 
Gompañín reclamante, puesto que ae re- 

al daBO en que los docfumentos no

den lugar á inscripción ni anotación, y 
sí á extender notas marginales, mientras 
que los asientos de que se trata deben 
consignarse á continuación de la inscrip
ción de dominio, ó sea por medio de otra 
inscripción, siquiera sea breva y concisa, 
aparte de que en este caso los honorarios 
no pasarían de una peseta, y esta canti
dad sería á su vez desproporcionada en 
contrario sentido á la índole y cuantía 
de la operación. De consiguiente, tenien
do en cuenta que dichas referencias han 
de consignarse en forma de inscripción, 
y que su objeto parece ser el de que se 
haga constar el dominio ó el gravamen 
que afecte á la parte de obra pública que 
se halle en la circunscripción de cada 
Registro, opina que la solución más justa 
y adecuada es que se satisfagan los ho
norarios como tales inscripciones, pero á 
prorrata, ó sea que el importe de la emi
sión se considere dividido en relación á 
la longitud de la obra pública en partes 
proporcionales á la extensión longitudi
nal ó kilométrica que tenga dentro del 
territorio de cada Registro.

•Reconoce el N egociado que de adop
tarse este criterio, las Empresas conce
sionarias habrán de satisfacer dobles ho
norarios, esto es, la totalidad de ellos por 
la inscripción ijrimordial del gravamen 
en la cabeza ó arranque de la línea férrea 
ú obra pública, y luego á prorrota la mis
ma cantidad entre los demás Registros 
por cuyo territorio atraviese; pero que la 
duplicidad de pago se hace indispensa
ble desde el momento en que la Ley exi
ge la inscripción en el punto de arranque 
y las breves referencias en los demás Re
gistros, y no habiendo en el Arancel nú
mero aplicable á dichas referencias, pa
rece lo más equitativo regular los hono
rarios del modo indicado, pues tampoco 
existe base para aplicar únicamente el 
número 7.® del Arancel devengando sólo 
25 pesetas y no la citada disposición ter
cera adicional, toda vez que ésta es com
plemento de aquél.

•Pasa después el Negociado á exami
nar la segunda cuestión propuesta por 
la Compañía recurrente, y dice que, con 
arreglo al número 7.® del Arancel, el 
máximum que podía cobrar el Registra
dor por cada inscripción, era 25 pesetas, 
pero que las Cortes, por propia iniciati
va (puesto que no estaba incluido en el 
proyecto presentado por el Ministro), 
aprobaron el artículo 3.®, adicional de la 
nueva Ley, en virtud del cual, cuando 
las fincas que se transmitan ó los gravá
menes que se impongan excedan de pe
setas 50.000, como valor reconocido por 
los interesados, los Registradores cobra
rán como aumento de honorarios 0,25 pe
setas por cada 1.000 de exceso. No se con
signó límite máximo de percepción, como 
sucede generalmente en los Aranceles de 
todas clases, incluso en el de Registrado
res, para las diferentes operaciones com- 
pxmdidBfB m  €á miSBóOi y, p(Br tanto,

mientras no se derogue la citada disposi
ción 3.*, con arreglo á ella deberán satis
facerse los honorarios en los casos á que 
se refiere, pero teniendo en cuenta la 
gran desproporción á  que en ciertas oca
siones pudiera dar lugar, parece inexcu
sable su interpretación restrictiva. Que 
refiriéndose únicamente á  los actos ó 
contratos que produzcan transmisión 
efectiva de dominio ó imposición de gra
vámenes, cuando no exista una ú otra, los 
honorarios deben percibirse con arregla 
al número 7.® del Arancel, aunque el va
lor de la finca ó derecho que se inscriban 
exceda de 50.000 pesetas, y de este modo 
cuando se trata de la conversión de títu
los representativos de obligaciones hipo
tecarias ó de modificar simplemente al
guna de éstas, pero quedando subsistente 
la misma hipoteca, no debe percibirse di
cho ex  ̂eso, y cuando se aumente el capi
tal garantizado, haciendo extensivas á esta 
ampliación la misma hipoteca, los hono
rarios se cobrarán por la diferencia entre 
el capital anterior y el que representen 
las obligaciones que sucesivamente se 
emitan.

•Fundado en las precedentes conside
raciones, propone á  V. E las siguientes 
conclusioneé:

»1.® Los Registradores de la Propie
dad devengarán íntegramente los hono
rarios que les correspondan, con arreglo 
á lo dispuesto en el número 7.® del Aran
cel y disposición 3.®̂ adicional de la ley 
Hipotecaria, por las inscripciones pri
mordiales de las escrituras de constitu
ción de hipotecas sobre ferrocarriles ú 
otras obras públicas, para garantizar tí
tulos transmisibles por endoso, ó al por
tador, que han de efectuarse en los Re
gistros de los puntos de arranque ó ca
beza de dichas obras públicas.

 ̂ »2.® Cuando la hipoteca comprenda
dos ó más obras públicas, y se dividiese 
ó distribuyese expresamente entre ellas 
la responsabilidad hipotecaria, los Regis- 

I tradores de los puntos de arranque de las 
' mismas percibirán sus honorarios sola

mente con relación al valor de la parte 
de hipoteca de que cada una de ellas 
deba responder.

I •3.® Por las inscripciones de referen- 
I cia que han de consignarse en los demás 
1 Registros por cuyo territorio atraviesen 
' las obras públicas hipotecadas, devenga

rán los Registradores sus honorarios á 
i prorrata ó en proporción á la extensión 
¡ longitudinal que tenga la obra pública 

dentro de la circunscripción de cada Re
gistro, y

•4.® En el caso de que las escrituras 
tengan por objeto la conversión de unos 

f títulos por otros, continuando ó dejando 
subsistente la hipoteca anterior,no habrá 
lugar á  graduar los honorarios con arre
glo á la disposición S.*" adicional, cobrán
dose únicamente los que determina el 
número 7.*’ del Arancel, y si á  la vqz se 
aumentase la emisión eoEtendiéndose á
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los nuevos títulos con los necesarios re
quisitos legales la garantía hipotecaria, 
servirá de tipo para la regulación de 
honorarios, la diferencia entre el importe 
total de los antiguos títulos y el de la 
nueva emisión».

»Yisto el artículo 154 de la ley Hipote
caria reformada, que dice: «La constitu
ción de hipotecas para garantizar títulos 
transmisibles por endoso ó al portador, 
deberá hacerse por medio de escritura 
XJÚblica, que se inscribirá en el Registro 
ó Registros de la Propiedad á que corres
pondan los bienes que se hipotequen, ó 
en el de arranque ó cabeza de la obra pú
blica, cuando sea de esta clase la garantía 
hipotecaria; haciéndose en este caso bre
ve referencia en los demás Registros por 
cuyo territorio atraviese aquélla, á conti
nuación de las inscripciones de referen
cia de la de dominio, que deben constar 
en los mismos.»

»Y su segundo párrafo, refiriéndose á 
las circunstancias qué deben consignar
se en la escritura, termina diciendo que 
cuando las obligaciones hipotecarias sean 
al portador, se hará constar expresamen
te que queda constituida la hipoteca á 
favor de los tenedores de Jas obligacio
nes en la parte proporcional que á cada 
una corresponda:

»Visto el artículo 334 de la Ley men
cionada, que dice: «Los Registradores co
brarán los honorarios de los asientos que 
hagan en los libros y de las certificacio
nes que expidan, con sujeción estricta al 
Arancel que acompaña á la Ley. Los ac
tos ó diligencias que no tengan señalados 
honorarios en dicho Arancel no deven
garán ninguno»:

»Visto el artículo 3.® adicional de la 
misma Ley, que establece que «cuando 
las fincas que se transmitan ó los gravá
menes que se impongan excedan de pe
setas 50.000 como valor reconocido por 
los interesados, los Registradores cobra
rán como aumento de honorarios 0,25 pe
setas por cada 1.000 de exceso»:

»Vistas las Reales órdenes de 26 de Fe
brero de 1867 y de 30 de Junio de 1903, 
referentes, la primera, á la  inscripción en 
los Registros de las concesiones de ferro
carriles ú otras, obras públicas y de los 
gravámenes que sobre ellas se impongan, 
y la segunda, de la inscripción de las con
cesiones mineras cuando sus pertenen
cias se hallen situadas en territorio de 
dos ó más Registros:

»Considerando que en este expediente 
se plantean, y han de resolverse, dos cues
tiones, á saber: inscripción ó inscripcio
nes que, con arreglo al artículo 154 de la 
nueva ley Hipotecaria, deben hacerse en 
los Registros de la Propiedad de una es
critura de emisión de obligaciones con 
hipoteca de una 6 de varias líneas de fe
rrocarril, y segunda, determinar lacha
ses para, liquidar los honorarios que los 
Registradores deben gercibir por tales 
inscripcitaeSj céto arrégU) al Arancel y

al artículo 3.® adicional de la menciona
da Ley:

»Considerando que si el ferrocarril ú 
obra pública que se hipoteca estuviere 
situado en territorio de dos ó más Regis
tros, es necesario, según la primera dis
posición legal citada, hacer una inscrip
ción de la escritura hipotecaria en el Re
gistro donde se halle el punto de arran
que ó cabeza de la obra pública, y en los 
demás Registros por cuyo territorio atra
viese sólo se consignará breves referen
cias de la inscripción primordial:

»Considerando que si bien el texto le
gal no determina si las breves referen
cias han de tomarse de la escritura ó de 
la inscripción primordial, parece induda
ble que se refiere á esta última, porque 
los precedentes en que fué establecida 
esta nueva forma de inscripción, cuales 
son las Reales órdenes de 26 de Febrero 
de 1867 y 30 de Junio de 1903, al tratar la 
primera de la inscripción de obras públi
cas en los Registros de la Propiedad, re 
solvió que se hiciera una inscripción so
lamente en el Registro cabeza de las lí
neas, y que en los Registros por donde 
atraviesen se tomen breves referencias 
de la inscripción primordial, y lo mismo 
dispuso la segunda respecto de las con
cesiones mineras que se halleo dentro 
del territorio de dos ó más Registros, de 
cuyas disposiciones, y particularmente de 
la primera, parecen tomadas las del ar
tículo 154 de la Ley: ^

»Oonsiderando que si en una misma 
escritura se hipotecan dos ó más obras pú
blicas, es indispensable para cumplir el 
mencionado precepto legal que se haga 
una inscripción primordial en cada uno 
de los Registros donde se encuentre el 
punto de arranque ó cabeza de la obra, 
sin perjuicio también de que de ella se 
hagan breves referencias en los demás 
Registros:

»Considerando que para determinar 
los honorarios que aquellas operaciones 
devengan, es necesario interpretar el sen
tido y alcance del artículo 3.®, adicional 
de la nueva Ley, de manera que sin pri
var á los Registradores del beneficio que 
les concede, no aumente el importe de la 
obligación correlativa que impone á los 
interesados que soliciten la inscripción 
de sus derechos en el Registro: 

»Considerando que ño resultaría justo, 
ni siquiera equitativo, que, por ser indis
pensable presentar en varios Registros 
un mismo documento, liquidase cada Re
gistrador sus derechos por el importe to
tal de la escritura, cuando la hipoteca 
afecta á más de una obra pública: 

»Considerando que, según la Ley de 
que se trata, la hipoteca constituida á fa
vor de obligaciones transmisibles por 
endoso 6 al portador, debe entenderse re
partida entre todos los tenedores de obli
gaciones en la parte proporcional que á 
cada uno corresponda, ó, lo  que es lo mis- 
mO| entre todos lor títulos; de donde se

infiere que á cada línea férrea ú obra pú
blica hipotecada corresponde una parte 
del capital gravado, proporcional á su ex
tensión kilométrica, y, en su consecuen
cia, los Registradores del punto de arran
que de cada obra pública, al aplicar el ar
tículo 3.® adicional, deben partir del 
enunciado supuesto legal y tomar para la 
liquidación de sus derechos la parte de 
capital que corresponda á la extensión 
kilométrica de su respectiva línea:

»Considerando que tas breves referen
cias de la inscripción primordial que han 
de tomar los demás Registradores por 
cuyo territorio atraviese la obra pública 
hipotecada, no tienen señalados honora
rios en el Arancel vigente, y, por tanto, 
no los devengan, según expresa y taxati
vamente dispone el párrafo 2.® del artícu
lo 334 de la ley Hipotecaria: 

»Considerando que aunque no existie
ra tan terminante precepto, en ningún 
caso podría hacerse extensivo á dichas 
breves referencias el insólito«beneficio 
que el artículo 3.® adicional concede para 
las inscripciones de fincas y sus gravá
menes superiores á 50.000 pesetas, porque 
aquellos actos ó diligencias no constitu
yen verdaderas inscripciones, ni sería 
equitativo obligar al contribuyente á sa
tisfacer por duplicado esa especie de im 
puesto que representa el 0,25 por lOÓ sin 
límite máximo alguno:

»ConBÍderando que de aceptarse el cri
terio que sobre este punto sostiene la Di
rección de los Registros, es decir, el de 
que se paguen por la inscripción primor
dial los honorarios correspondientes al 
total de la escritura hipotecaria en las 
cabezas de líneas y luego se haga un pro
rrateo de ese mismo total entre los de
más Registradores, según la parte de obra 
pública que tenga dentro de su respecti
va demarcación, resultaría, además de 
infringido el artículo 334 de la Ley, mft 
doble exacción de la cantidad que ocmo 
aumento de honorarios debe satisfacer 
el contribuyente, y si hubiera de preva
lecer la pretensión de los Registradores 
que toman las breves referencias, si fia
ran más de 100, como podría darse él cao 
al hipotecarse una red general de fem* 
carriles, el gravamen sería tan enorme y 
desproporcionado, que haría imposible 
el uso de esa clase de crédito: 

»Considerando que por ser las inscrip
ciones primordiales, las que dan validez 
y verdadera garantía hipotecaria á los 
títulos de crédito endosables ó al porta
dor, parece justo que los Registradores 
que han de hacer la calificación del do
cumento y practicar aquellas operaciones 
adquieran correlativamente á la respon* 
sabilidad que contraen, el derecho al per
cibo de los honorarios, y el aumento que 
les concede el artículo 3.® adicional, mien
tras no sea derogado:

»Considerando que si la escritúraqua 
haya de registrarse tiene por objetó una 
emisidn de cñMgacümm hipóMm?biapara
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sustituir Ó reemplazar á las de otra emi
sión anterior realizada por la misma 
Compañía, pero dejando subsistentes las 
garantías que éstas tenían, no existe en 
realidad nueva imposición de hipoteca, 
por lo que no cabe hacer en este caso 
aplicación del artículo 3.® adicional, que 
exige necesariamente la transmisión de 
fincas ó la imposición de un gravamen 
para que los Registradores puedan utili
zar los beneficios que concede, debiendo 
entonces regular sus honorarios sólo por 
el número 7.° del Arancel. Pero si ade- 
^más de la sustitución ó renovación de 
jobligaciones se aumentase en la escritura 
el capital garantizado, habría, respecto 
del aumento, nueva hipoteca no exenta 
del precepto contenido en el mencionado 
artículo 3.®;

»La Comisión permanente del Conse
jo, fundada en las consideraciones que 
preceden, es de dictamen que procede 
resolver;

»Primero. Que con arreglo al artícu
lo 154 de la nueva ley Hipotecaria, las 
escrituras de constitución de hipoteca 
sobre ferrocarriles ú otras obras públicas 
para garantizar títulos transmisibles por 
endoso ó al portador, deberán inscribirse 
solamente en los Registros de los puntos 
de arranque ó cabeza de dichas obras 

* públicas, á todos los efectos legales, con
trayéndose en los demás Registros por 
donde éstas atraviesen, breves referen
cias de la inscripción primordial. Si se 
hipotecasen dos ó más obras públicas, se 
hará una inscripción primordial en cada 
uno de los Registros donde tengan el 
punto de arranque.

•Segundo. Para evitar que el contri
buyente satisfaga repetidas veces por un 
solo documento el aumento de honora
rios á que se refiere el artículo 3.* adi
cional, los Registradores que hagan la 
inscripción primordial tomarán como 
base para su respectiva liquidación el 
valor que corresponda á prorrata del ca
pital hipotecado, á la obra pública cuyo 
punto de arranque se halle dentro de la 
circunscripción de su Registro, aplican
do de este modo el número del Aran
cel y su complemento el artículo 3.® adi
cional de la nueva Ley.

•Tercero. Si la escritura que haya de 
inscribirse tuviera sólo por objeto la con
versión de unos tíiulos por otros, conti
nuando ó dejando subsistente la hipoteca 
anterior, no habrá lugar á graduar los 
honorarios con arreglo al citado ártícn- 
lo 3.  ̂adicional, cobrándose únicamente 
los que determina el número 7.  ̂del Aran
cel; y si á la vez se aumentase la emisión, 
extendiéndose á los nuevos títulos la ga
rantía hipotecaria, servirá de tipo para 
la regulación de honorarios la diferencia 
entre el importe total de los antiguos tí
tulos y el de la nueva emisión.

•Cuarto. Que no teniendo señalados 
honorarios en el Arancel vigente las bre- 
Vetei rtferencias, no los devengan poir ex^

presa disposición del artículo 334 de la 
ley Hipotecaria; y 

•Quinto. Que convendría dar carácter 
general á estás disposiciones.^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver, con carácter general, como en 
el mismo.se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su eo 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1910.

RUIZ Y VALARINO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
— —

MOaSTEMO DE MKUA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Para premiar los méritos 
contraídos en Alhucemas el3 de Septiem
bre próximo pasado por el Alférez de Nar 
vio D. Lutgardo López y Teniente de In 
fantería de Marina D. Manuel Díaz Sutil, 
que formaban parte de la dotación del 
Numancia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido con
cederles la cruz del Mérito Naval roja de 
primera clase, con pensión.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
nio de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor General Jefe del Estado Major 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Intendente general de este Minis

terio.
 -----

M i m m o  DE H i c m

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in
dustria de venta al por mayor de suero 
antituberculoso, instruido por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, á ins
tancia de D. Alberto Thermon, vecino de 
aquella capital, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 22 de Abril de 1910, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exami
nado el adjunto expediente, sobre asimi
lación de la industria de venta al por 
mayor de suero antituberculoso, instrui
do por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, á instancia de D. Alberto 
Thermon.

•Resulta de antecedentes:
•Que la Adminiatraoión, deapuóB

los informes de los Negociados de las ta
rifas 1.®̂ y 2.® de industrial y de la Ins
pección, le señaló la cuota del número 40 
de la tarifa 2.® (Comisionistas con resi
dencia fija), por entender que ésta era la 
industria que ejercía el reclamante, con
tra cuyo acuerdo éste protestó, por esti
mar que era excesiva, dadas las pocas 
utilidades que reportaba aquélla, porque 
la institución que representaba perse
guía, mejor que un fin utilitario, un fin 
benéfico, comprobado con el suministro 
gratuito á los Hospitales, y porque, se
gún dice, en los servicios que como agen
te presta al Instituto de Génova, percibe 
un sueldo únicamente, acordando la De
legación nueva comprobación de la In
dustria, que practicó un Ingeniero indus
trial, el cual informa en el sentido de que 
la industria consiste en recibir el suero y 
venderlo al precio de 125 pesetas las 25 
botellas, cobrar el importe y remitirlo al 
Instituto que representa;

•Que resuelto un incidente referente á  
recaudación, ajeno al presente de asimi
lación de industria, la Administración 
señaló nueva cuota provisional, fijando 
la décima parte de la correspondiente á 
la clase 1.% número 4 de la tarifa 1.*, pi
diendo informe á la Cámara de Comer
cio, que propone una cuota de 120 peso- 
tas, cuya cuota encuentra excesiva la 
Inspección, porque las ventas durante un 
año no exceden de 3.000 pesetas;

•Que la Abogacía del ;^stado propon© 
señalar á la industria el 4 por 100 de la 
cuota de los drogueros, con cuyo informe 
se conforma la Administración, después 
de haber comprobado por el informe d© 
tres Farmacéuticos que el reclamante es
taba autorizado por las Ordenanzas de 
Farmacia para vender el suero en la for
ma que lo realizaba;

•Que la Delegación, teniendo en cuen
ta que el citado suero es una droga, y 
que, por tanto, su venta está comprendi
da en la venta de drogas en general que 
clasifica el número 4 de la clase 1.® de la 
tarifa 1.®, propone, al remitir el expedien
te para su resolución definitiva, que se 
señale á la industria la cuota de tarifa 
sin reducción alguna, y que, por tanto, 
no ha lugar á la asimilación;

•Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas informa, 
con fecha 16 de Abril próximo pasado, de 
conformidad con la Delegación de Ha
cienda, que no procede la asimilación de 
la industria de venta de suero antituber
culoso, y que debe declararse que dicha 
venta está comprendida en la clase 1.% 
número 4 de la tarifa 1.® de las unidas aí 
Reglamento de la Contribución indus
trial, alegando para ello que el artículo 16 
previene que para clasificar una indus
tria basta tener todos ó algunos de los 
elementos contributivos que la definen;

•Que no ha sido objeto de controver
sia el aserto de la Administración pro- 
yiñcial, que e^ tii^  como 4rogá medici-
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na), él suero autituberouloso, objeto de 
«ste expediente;

>Que á virtud de lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Farmacia, los medicamen
tos sólo pueden venderlos, por menor, 
los farmacéuticos, y por mayor los dro
gueros, siempre que en ellos no practi
quen manipulación alguna;

*Que siendo el suero antituberculoso 
üna droga, en venta por mayor está cla
sificada en el número 4 de la clase 1.* de 
la tarifa 1.®̂;

>Que la limitación de las ventas á un 
sólo producto comprendido en un epí
grafe, no puede dar lugar á nuevas cla- 
siíicaciones, conforme se dispone por Real 
orden de 30 de Octubre de 1908, y, final
mente, que por la índole del asunto su 
resolución corresponde al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda:

»Vifito el Reglamento y tarifas de la 
Contribución industrial:

^Considerando que la Administración 
provincial tiene declarado que el produc
to suero antituberculoso debe estimarse 
como droga medicinal, sin que tal aserto 
Ixaya sido objeto de discusión en el ex
pediente:

^Considerando que ya la Real orden de 
30 de Octubre de 1908, dictada á conse
cuencia del expediente de asimilación de 
la venta al por mayor de magnesia, de
claró terminantemente que no había lu
gar la citada asimilación, por estar com
prendida en la vénta de drogas:

»Considerando que de acuerdo con el 
artículo 16 del v îgente Reglamento para 
la imposición, administración y cobranza 
de la  Contribución industrial, basta para 
clasificar una industria, profesión, arte 
ú  oficio, y para la fijación, por lo tanto, 
de sus cuotas fundamentales respectivas, 
que esa profesión, industria, arte ú oficio, 
tengp ,̂ ei no todos, algunos de los elemen
tos C5ontributivo8 que la definen: 

^Considerando, á mayor abundamien
to, que, como hace constar acertadamen
te  la Dirección General de Contribucio
nes, á virtud de lo dispuesto en las Or
denanzas de Farmacia, los medicamen
tos sólo pueden venderlos por menor los 
Farmacéuticos, y por mayor los Drogue
ros, siempre que en ellos no practiquen 
manipulación alguna:

^^Considerando que la limitación de 
las ventas á un solo produeto, compren
dido en un epígrafe, no puede jd^r lugar 
á nuevas clasificaciones de la industria 
que se ejerce por el reclamante, porque, 
prescindiendo de su mayor ó menor im
portancia, se halla comprendida en el 
epígrafe 4."̂  de la clase 1/  de la tarifa 1.*;

»El Consejo de Estado, de conformidad 
con la Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentan, entiende que 
no procede la asimilación de la industria 
de venta de suero antituberculoso, y que 
debe declararse comprendida dicha ven» 
liten la clase 1.% número 4.  ̂ de 1̂

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, y 
declarar en su consecuencia que la cita
da industria está comprendida en el epí
grafe número 4, clase 1.* de la tarifa 1.*’ 
de las unidas al Reglamento del ramo.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1910.

CORTAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in
dustria de confección de herramientas 
de carpintería, instruido por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, á instan
cia de D. Miguel Vert, vecino de aquella 
capital, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»Que el industrial de Barcelona D. Mi
guel Vert, solicita la creación de un epí
grafe en la tarifa de la Contribución in 
dustrial que comprenda á los construc
tores de herramientas de carpintería;

>Que la Administración propone, en 
vista de los informes reglamentarios, que 
la citada industria tribute por la clase 7.® 
de la tarifa 4.®, y además por los epígra
fes correspondientes de la tarifa 3.®, si 
emplea máquinas;

»Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas propone la 
adición de un párrafo al epígrafe 55 de la 
clase 7.* de la tarifa 4.®, que diga: «Por 
este epígrafe contribuirán los construc
tores de herramientas de carpintería que 
se limiten á construir la parte de madera 
de que se componen dichas herramientas.

»Cuando empleen máquinas con motor 
mecánico, ó movidas por caballerías, con
tribuirán, además, por el epígrafe 115 de 
la tarifa 3.‘»

»Y en tal estado se consulta el parecer 
de la Comisión permanente de este Con
sejo:

»Considerando que la propuesta de lá 
Dirección General del Ramo se funda en 
la evidente analogía que existe entre la 
industria de carpintería y la do construc
ción de herramientas para ésta cuando 
se limita á construir la parte de madera 
de que se componen:

»Considerando que atendiendo á esa 
ciicunstancia es acertada la inclusión de 
la  industria de que se trata en el epígrafe 
número 55 de la clase 7.̂  de la tarifa 4.®, 
si bien recordando que les comprende 
á esos industriales el epígrafe 115 de la 
tarifa 3.® cúatido empílete¿ máiiíuinas mo

vidas por caballerías ó motor mecánicO|5 
»Considerando que el Gobierno está 

facultado por el Reglamento vigente para 
introducir en las tarifas cuantas modifi
caciones las nuevas necesidades y vicisi* 
tudes aconsejen,

 ̂ »Esta Comisión permanente es de die 
tamen que puede V. E. prestar su supe« 
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im  

; puestos y Rentas.»
J Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. gJ, 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
, resolver como en el mismo se propone^ 
1 De Real orden lo digo á V. I. para su co«
 ̂ nocimiento y efectos consiguientes. Diofi 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1910.

I COBIAN.
Señor Director general de Contribucio- 

V nes. Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada poi 
la Cámara Agrícola oficial de Jbiza, en 
representación de los agricultores de la 
isla, en la que se suplica sea habilitada la 
Aduana de Ibiza para importar los abo
nos minerales comprendidos en la p arti
da 201 del vigente Arancel, los superfos- 
fatos y escorias Thomas de la partida 202, 
y el guano y los demás abonos orgánicos 
de la 508, fundando su petición en que no 
existe en la isla mencionada fábrica al
guna de abonos industriales, viéndose, 
por tanto, los agricultores en la necesi
dad de introducir por cabotaje las impor
tantes cantidades que de dichas materias 
les exige el cultivo de sus campos, y en 
que estando la industria productora de 
la expresada primera materia reciente
mente implantada en nuestra patria, y 
no pudiendo competir ni en calidad ni 
en precio con la extranjera^ se ven en la 
ineludible precisión de comprarlos á los 
intermediarios establecidos en Barcelo
na, Valencia y Palma, con lo que se re 
carga notablemente el precio del produc
to, debido á las comisiones y portes ^ n -  
siguientes:

Resultando que remitida la citada inst- 
tancia á informe de las Áutoridada^WA" 
madas á emitirlo, según el artículo 88.̂  d< 
las Ordenanzas de Aduanas, 
han estado unánimes en reconocer la ne
cesidad de que se atienda á la petición 
hecha por la citada Cámara Agrícola: 

Considerando que las mercancías, cuya 
importación se pretende, están gravadas 
con muy reducidos derechos arancela
rios, y que el personal que existe, tanto 
de Aduanas como de Carabineros, es su» 
flciente para intervenir y fiscalizar las 
operaciones que allí se verifiquen, caso de 
concederse la habilitación p e d id a , no 
existiendo, por consiguiente, peligro para 
los intereses del Fisco en acordar lo que 
86 pretende; y 

Considerando que de accederse & lo 
solicltadb se bdnefi!cian notáblemenfélDS
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interoBes de una región donde la Agri
cultura es la principal industria, puesto 
que á causa de la supresión de interme* 
diarios se rebajarla de una manera con
siderable el precio de materia tan esen
cial para el desarrollo de la producción 
agrícola,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar la habilitación 
de la Aduana de Ibiza para importar los 
abonos minerales comprendidos en la 
partida 201 del Arancel vigente, los su- 
perfosfatos y escorias Thomas de la par
tida 202, y el guano y los demás abonos 
orgánicos, incluso los huesos calcinados, 
de la 503.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
nio de 1910.

COBLÍN.
Señor Director general de Aduanas.

UHfflISTEACIllH CEHTEiL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de los Regis
tros y  del notariado.

. limo. Sr.: Ep el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Rosendo 
Abad Sánchez contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Gergal á 
inscribir una escritura de agrupación de 
fincas y donación, pendiente en este Cen
tro por apelación del citado Registrador: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Almería á 22 de Marzo de 1907, ante el 
Notario D. Rosendo Abad Sánchez, doña 
María del Carmen Cicognani de Torres 
hizo donación á su hermana D.* María 
Josefa Cicognani <le Torres y á sus sobri
nas D.* María de los Dolores, D.®* María 
Josefa y D.®̂ Julia Cicognani Jiménez y 
D.* María del Mar Tudela Cicognani, de 
la nuda propiedad de varias fincas, entre 
ellas de las tres rústicas que los interesa
dos manifestaron querer que se inscri
bieran como independientes, porque cada 
una va á regirse por una sola labor, á las 
que denominaron lotes primero, segundo 
y tercero, sin atribuirles linderos gene
rales, y expresándose que también cada 
uno está formado con varias parcelas de 
terreno que se deslindan como unidas ó 
segregadas de otras pertenecientes á la 
donante por títulos diversos y como fin
cas separadas, con una casa cortijo encla
vada en terrenos de cada lote y con la 
tercera parte de todos los derechos de la 
donante en una ermita que se describe, 
perteneciente á la misma donante proin- 
diviso, en su mayor parte con D.® Matil
de de Torres, y en su parte menor con 
D.* Trinidad y D.** Encarnación Gutié
rrez, sin que se determine la extensión ni 
la clase de los indicados derechos, sino 
sólo que su valor es de 25 pesetas: 

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la propiedad de 
Gergal, puso el Registrador la nota si
guiente: «No admitida la inscripción del 
documento que precede, presentado jun
tamente con otra primera popia del mié- 
mo, t  ooln una ei^ritura dé aBeipl̂ tiOn da

donación, por observarse el defecto in
subsanable de que las diversas fincas que 
constituyen cada uno de los tres lotes, 
que ahora se forman para cldó Sé inscfi- 

, ban como tres fincas nuevas, bajo el ex- 
! elusivo pretexto de que cada lote va á re- 
 ̂ girse por una sola labor, carecen de uni- 
\ dad territorial, por no Colindar entre sí, 
I según de sus descripciones se infiere y 
I confirma la circunstancia de que no se ex- 
1 presen los linderos generales de cada lote, 
I y de unidad jurídica, porque no forman 
j parte de un cuerpo de bienes dependientes 
¡ de algún edificio que, por su iny)ortancia, 
í pueda servirles de lazo de unión, y cono

cidos en su totalidad por un nombre; y 
porque al admitirse como bueno el sub
terfugio de que al principio se hace mé
rito para que se considere como una sola 
las varias fincas que componen cada lote, 
se falsearía el espíritu y el fin de la legis
lación hipotecaria que se dirige princi
palmente á conservar en el Registro la 
unidad teivitorial, para dar á conocer con 
más facilidad los inmuebles, y sus pre
ceptos sobre la manera de llevar los li
bros del Registro. Obsérvase además, 
que no aparecen en el documento datos 
para apreciar si la ermita de Febeire está 
en el comercio de los hombres, que no 
se halla inscrita parte alguna de dicha 
ermita á favor de la donante, y Que no 
se determina, con respecto a las partes 
indivisas de ella que se donan, la exten
sión del derecho que se pretende ins
cribir»:

Resultando que el Notario D. Rosendo 
Abad Sánchez interpuso este recurso, pi
diendo se declare que la escritura de que 
se trata está redactada con arreglo á las 
prescripciones de la Ley, del Reglamento 
y resoluciones de este Centro, y que por 
lo tanto debe inscribirse en el Registro 
de la Propiedad, alegando al efecto: que 
se falsea el espíritu y el fin de la legisla
ción hipotecaria, inscribiendo como una 
sola finca parceladas insignificantes, y 
que los estadistas tienden á unificar esas 
pequeñas fracciones; que los artículos 8.® 
de la Lejr y 24 y 322 del Reglamento y la 
doctrina de las resoluciones de este Cen
tro, de 24 de Noviembre y 16 de Diciem
bre de 1876 y 3 de Marzo de 1877, de
muestran la improcedencia de la nota 
del Registrador, y que en lo referente á 
la ermita no se ha pretendido ni pudo 
pretenderse la inscripción:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó sosteniendo la proce
dencia de su nota, por las razones si
guientes: que no debe hacerse declara
ción alguna en cuanto al segundo extre
mo de la súplica del recurrente, porque 
según el artículo 57 del Reglamento, no 
pueden los Notarios pedir la inscripción; 
que para agrupar fincas no basta el ele
mento subjetivo de la voluntad del dueño 
sino que hace falta también el objetivo de 
la potencialidad de aquéllas que, inspi
rándose la Ley en principios de orden 
económicos, autoriza que fincas no colin
dantes se inscriban como una sola, pero 
que como esta unidad jurídica presupo* 
ne un privilegio, no debe interpretarse 
con criterio amplio; que en este caso se 
trata de finca que va'^d regirse por una 
sola labor, pero no de un cuerpo de bie
nes dependiente de un edificio y co
nocidos en su totalidad por un nombre, 
como exige el artículo 322 del Reglamen
to y la doctrina de este Centro en resolu
ciones de 24 de Mayo de 1895, 30 de No
viembre de 1867,3 de Marzo de 1877, 10 
de Mayo de 1878 y 30 de Junio de 1887, y 
que, aunque diga el recurrente que no 
se solicité inscripción respecte á la ermi- 
^  dbnsta m  Da eedrilura que piartb indi*̂

visa de IdS derechos sobre ella son cata 
logados entre las parcelas que componen 
cada lote y no es posible agrupar finca» 
independientes con partí» indivisas da 
Otra», ni inscribir parte °
se determina la extensión según el « b cu - 
lo 9 de la Ley, ni ap u p a r fincas inserí- 
tas con otras no registradas según íú re 
solución de 14 de Abril de 1905: 

Resultando que el Juez de Gergal dio* 
tó auto declarando que la escritura ae 
de Marzo de 1907 no reúne los req u isita  
exigidos por la Ley, y, por 
halla redactada con arreglo á las s o le ^  
nidades legales, fundándose en que no 
se trata de un cuerpo de bienes depen
diente de un edificio y conocidos eu to
talidad por un nombre: . ^  '

Resultando que el Notario D. Rosendof» 
Abad apeló de dicho auto, insistiendo en 
sus alegaciones, añadiendo que el artícu
lo 1.523 del Código Civil demuestra tam
bién que la Ley procura se formen fla
cas de importancia, y observando que no 
se hace consideración alguna para des
virtuar aquéllas: X ^

Resultando que el Presiaéute de la Au
diencia revocó el auto del J uez, decla
rando que la escritura de que se trata 
está extendida con sujeción á las pres
cripciones legales, y debe insv^nbirse, 
fundándose en que concurren en la agru
pación los requisitos del artículo 32a del 
Reglamento: ,

Vistos los artículos 8.®, 9.^ 22 y 65 de 
la ley Hipotecaria y 18, 23, 25, 26, 28, 57 
y 322 del Reglamento para su ejecución, 
y las resoluciones de este Centro Direc
tivo, de 12 de Octubre de 1874, 24 óa No
viembre de 1876, 3 de Marzo de 1877, 10 
de Mayo de *1878, 30 de Junio de 1887 y  
24 de Mayo de 1895:  ̂ .

Considerando que uno de los princi
pios fundamentales del vigente sistema 
hipotecario, es el de que el Registro se 
lleve por fincas, abriendo á cada una de 
ellas, cualquiera que Si;a su importancia, 
su registro particular, á fin de que cons
ten en éste todas las vicisitudes que su
fra el dominio de las mismas: 

Considerando que la excepción de di
cha regla general contenida en el artícu
lo 322 del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, al permitir que se 
inscriban bajo un solo número las pro
piedades rústicas conocidas con los nom
bres de cortijos, haciendas, labores, ma
sías, dehesas, cercados, torres, caseríos, 
granjas, lugares casales ó cabañas, etcé
tera, siempre que formen un cuerpo de 
bienes, se refiere exclusivamente á los 
casos de fincas rústicas de importancia 
que tengan como dependiente ó acceso
rias otras varias suertes ó porciones de 
tierra, aun cuando no linden entre sí, 
siendo el objeto de tal excepción el no 
separar la unidad territorial de dichas 
propiedades ó hacienda:

Considerando que de acuerdo con esta 
doctrina, tiene declarado este Centro di
rectivo en diferentes Resoluciones, y es
pecialmente en las de 3 de Marzo de 1877 
y 10 de Mayo de 1878, que el hecho de 
hallarse situadas varias porciones de tie
rra dentro de un mismo término muni
cipal y pertenecer á un solo dueño, no 
basta por sí sólo para considerar como 
una finca todas aquellas porciones: 

Considerando que de lo expu sto se 
deduce no ser posible legalmente la agru
pación de varias fincas en tres distintos 
lotes, que se hace en la expresada escri
tura, por no serles aplicable el precepto 
del citado artículo 322 del Re damento 
hipotecario, toda vez que se trata en este 
caso de diversos trozos de tierra de esca
sa cabida^ que no dolandan cintre $í ni
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forman un cuerpo de bienes dependiente 
de algún edificio ó heredad, que por su 
importancia pueda servir de lazo de unión 
á tales trozos, sin constar que éstos cons
tituyan agregados ó pertenencias de las 
casitas de que se habla en la escritura, 
no pudiendo, por tanto, afirmarse que la 
falta de linderos generales y comunes 
esté sustituida por la existencia de un 
edificio que, sirviendo de centro ó punto 
de unión á todos aquellos trozos, baste á 
formar un todo territorial, que es el ob
jeto que se propone dicho artículo regla
mentario.

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación de la providencia apela
da, que no ha lugar á declarar que la es
critura autorizadla por el Notario recu
rrente, se halla extendida con sujeción á 
los requisitos y formalidades legales, por 
no concurrir las circunstancias necesa
rias para las agrupaciones de fincas con
signadas en la misma.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Mayo de 1910.= 
El Director general, Vicente Pérez.
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.
  -----

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  CíeM crai isa D eiada 
y  v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior con 
objeto de invertir su importe en inscrip
ciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Junio de 1910.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

J u n ta  clasi& cad ora  de la s  oM i- 
graGiones p r o c e d e n te s  d e U l
tr a m a r .

SECRETARÍA
En la relación 5.006, publicada en la 

G a ceta  de 10 del actual, figura consig
nado el crédito número 2 á íavor de Lo
renzo Almorza García, y debe serlo á 
nombre de Lorenzo Almarza García.

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 15 de Junio de 1910.=El Se
cretario, Luis Sánchez Molero,=V.® B.®, el 
Presidente, Riu.

 - « 31̂ -----
MINISTERIO D e FO M ENTO

D iro c c ié n  O e n e r a l  d e  O b ra s  P ú 
b l ic a s .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Relación nominal de los 20 Aspirantes 

á ingreso en el Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas, propuestos por el Tribu
nal de exámenes y aprobada por Real or
den de 10 de Junió del presente año.

1. D. Joaquín García Estellés.
2. D. José Gutiérrez Arrúe.
3. D. Manuel Delgado Nieto.
4. D. Enrique Catalán Gañán.
5. D. Norberto Martínez López.
6. D. Manuel García Alvarez.
7. D. Honorio María Morlans Labarta.
8. D. Ramón Paus Alsina.
9. D. Leandro Villán Gil.

10. D. José Guinea Sopeña.
11. D. Salvador Arce y Más.

12.
13.
14.
15.
16.
17,
18. 

trán.
19.
20.

D. Emilio Foriscot del Río.
D. Juan Ferrer y Juan.
D. Luis Fuentes Tovar.
D. José Berrio y Bravo.
D. Julio Gallego Nieto.
D. José Bayarri Lobato.
D. Antonio Sánchez Ocaña y Bel

D. Emilio Fernández Sánchez,
D. Fernando Cano de Santayana 3 

Pastor.
Madrid, 13 de Junio de 1910.=E1 Direc 

tor general, Javier Gómez de la Serna.

C a n a l  de I s a b e l  11

CONSEJO DE ADM INISTRACIÓN
RESULTADO del sexto sorteo de amortiza 

ción de cédulas garantizadas por el Cana 
de Isabel II , celebrado en el día de hoy.

Número 
de 

las bolas 
que 

represen • 
tan 

las series.

Numeración 
de las 

c é d ul a s 
amortizadas.

Número 
de 

las bolas 
que 

represen - 
tan 

las series.

Númeraoión 
de las 

c é d u l a s  
amortizadas.

28 271 á 80 262 2.611 á 2C
, 29 281 á 90 269 2.681 á 9C

44 431 á 40 281 2.801 á IC
52 511 á 20 287 2.861 á 7C
66 651 á 60 310 3.091 á lOC
87 861 á 70 320 3.191 á 20c

131 1.301 á 10 323 3.221 á 3C
191 1.901 á 10 334 3.331 á 40
198 1.971 á 80 . 368 3.671 á 86
234 2.331 á 40 409 4.081 á 90
239 2.381 á 90 » »

Madrid, 15 de Junio de 1910.=E1 Secre
tario del Consejo de Administración, En
rique Latre.
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